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Sería el caso de proceder según lo preceptúa el numeral 3º, artículo 446 del CGP, 

no obstante, estudiada la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante, 

se advierte que la misma no se presentó conforme a los parámetros establecidos 

en el numeral 1º de la norma en cita, esto es, con la especificación del capital y los 

intereses causados. 

 

En efecto, la parte ejecutante enuncia las sumas que señala como monto total de 

los intereses sin efectuar la liquidación en detalle de su cálculo, exigencia que se 

entiende de la norma en cita. Así las cosas, se REQUIERE al extremo ejecutante 

para que e cumpla en debida forma con la carga prevista por el canon citado. 
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